
Outlook

PROCESO 05615 3103 002 2024 00261 00 de SONIA AGUDELO Y OTROS VS CLINICA SOMER Y OTRO
- MEMORIAL ADICION P. EXCEPCIONES MÉDICO

Desde Focus Legal Group SAS <info@focuslegalgroup.com>
Fecha Jue 21/11/2024 9:47
Para Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>;

anamavaslo@gmail.com <anamavaslo@gmail.com>; notificaciones@prietopelaez.com
<notificaciones@prietopelaez.com>

CC Daniel Giraldo <danielgiraldo@focuslegalgroup.com>

1 archivo adjunto (106 KB)
2024 00261 ADICION P. EXCEPCIONES JOSE RICARDO LOZANO.pdf;

Medellín, 21 de noviembre de 2024,
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro - Antioquia
 
REFERENCIA                : VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DEMANDANTE                : SONIA DEL PILAR AGUDELO Y OTROS  
DEMANDADO                : CLINICA SOMER S.A Y OTRO
RADICADO                    : 05615 3103 002 2024 00261 00            
 
ASUNTO                                      : PRONUNCIAMIENTO EXCEPCIONES DE MÉRITO
MÉDICO JOSÉ RICARDO
 
JORGE HERNAN QUICENO SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía N°
1.128.277.322, portador de la Tarjeta Profesional N° 290.572 del Consejo Superior de la
Judicatura, representante legal de la sociedad FOCUS LEGAL GROUP S.A.S, actuando en
calidad de apoderado de los señores SONIA DEL PILAR AGUDELO y OTROS,  por medio
del presente escrito, estando dentro del término legal para pronunciarme frente a las excepciones
de mérito propuestas por el médico JOSE RICARDO LOZANO, me permito adicionar el
pronunciamiento de excepciones.

Adjunto, adición al pronunciamiento de excepciones de mérito. 

Atentamente,

Jorge Quiceno Sánchez,
Abogado,
Focus Legal Group S.A.S.
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Medellín, 19 de noviembre de 2024,  

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro - Antioquia 

 

REFERENCIA  : VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE  : SONIA DEL PILAR AGUDELO Y OTROS  

DEMANDADO  : CLINICA SOMER S.A Y OTRO 

RADICADO  : 05615 3103 002 2024 00261 00   

 

ASUNTO : ADICIÓN ALPRONUNCIAMIENTO 

EXCEPCIONES DE MÉRITO MÉDICO JOSE 

RICARDO LOZANO 

 

JORGE HERNAN QUICENO SANCHEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 

N° 1.128.277.322, portador de la Tarjeta Profesional N° 290.572 del Consejo Superior 

de la Judicatura, representante legal de la sociedad FOCUS LEGAL GROUP S.A.S, 

actuando en calidad de apoderado de los señores SONIA DEL PILAR AGUDELO 

y OTROS, por medio del presente escrito, estando dentro del término legal para 

pronunciarme frente a las excepciones de mérito propuestas por el médico JOSE 

RICARDO LOZANO, me permito adicionar el pronunciamiento de excepciones en 

el siguiente sentido: 

 

I. SOLICITUD DE PRUEBAS ADICIONALES 

 

1. PRUEBAS TESTIMONIALES ADICIONALES.  

 

Estando dentro del término legal para pronunciarnos frente a las excepciones de 

mérito del medico JOSÉ RICARDO LOZANO, en cuanto a la contestación de los 

hechos de la demanda, y teniendo de presente  que al momento de presentar la 

demanda la prueba testimonial carecía de los requisitos del artículo 212 del Código 

General del Proceso, me permito solicitar los mismos testigos, indicando la siguiente 

información:  

 

- FRANCISCO PEREZ MARIN, identificado con numero cedula de 

ciudadanía 71.577.618. Domiciliado y Residente de la Ciudad de Medellín, 

puede ser ubicado en el número celular 320 834 82 03, en el correo 

framarinperez@gmail.com, y debido a sus conocimientos científicos y 

profesionales se cita como testigo técnico. El señor PEREZ MARÍN es muy 

cercano a la familia y desde su conocimiento médico se encontraba haciéndole 

seguimiento al proceso médico de la señora MARTHA LUZ LÓPEZ DE 

AGUDELO, conociendo de la historia clínica y de las intervenciones en la 

clínica SOMER. Por eso su intervención en el proceso esta relacionada con su 

conocimiento de la paciente, así como de las intervenciones médicas de las que 

tuvo conocimiento por su seguimiento y la revisión de la historia clínica.  

 

- HUGO BOTERO LOPEZ, identificado con numero cedula de ciudadanía 

15.351.624., puede ser ubicado en el número celular 310 547 7328, en el correo 

Boterolopez1@gmail.com, Al testigo se le cita debido a los conocimientos que 
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tiene de los familiares involucrados en el proceso, el dolor sufrimiento, congoja 

y los perjuicios morales que se les ha causado a raíz del fallecimiento de su 

madre y abuela la señora MARTHA LUZ LÓPEZ AGUDELO.  

 

- JUAN GONZALO RESTREPO SALAZAR, identificado con numero de 

cedula de ciudadanía 71.601.436, puede ser ubicado en el número celular 300 

746 81 82, en el correo gonzalo.restrepo@udea.edu.co, y debido a sus 

conocimientos científicos y profesionales se cita como testigo técnico. El señor 

PEREZ MARÍN es muy cercano a la familia y desde su conocimiento 

farmacológico y médico se encontraba haciéndole seguimiento al proceso 

médico de la señora MARTHA LUZ LÓPEZ DE AGUDELO, conociendo de 

la historia clínica y de las intervenciones en la clínica SOMER así como de los 

medicamentos y líquidos que se le suministraron y que la paciente ingería 

debido a sus enfermedades de base. Por eso su intervención en el proceso está 

relacionada con su conocimiento de la paciente, así como de las intervenciones 

médicas de las que tuvo conocimiento por su seguimiento y la revisión de la 

historia clínica. 

 

- SANDRA PATRICIA PAVAS OSORIO. Identificado con numero de cedula 

de ciudadanía 1.036.778.157, puede ser ubicado en el número celular 317 248 

17 33, en el correo nanapavas986@gmail.com. A la testigo se le cita debido a 

los conocimientos que tiene de los familiares involucrados en el proceso, el 

dolor sufrimiento, congoja y los perjuicios morales que se les ha causado a raíz 

del fallecimiento de su madre y abuela la señora MARTHA LUZ LÓPEZ 

AGUDELO.  

 

De esta manera se cumple con los postulados del artículo 212 del Código General del 

Proceso, se explica acerca de que declararán los testigos para efectos de que los 

demandados puedan ejercer el derecho de contradicción y defensa y para delimitar el 

marco de su participación en el proceso, e igualmente cada testigo hablará frente a 

hechos distintos, y serán hasta máximo 2 testigos por hecho.  

 

De esta manera se deja plasmada la adición frente a las excepciones de mérito 

presentada por el médico JOSÉ RICARDO LOZANO y los hechos objeto de 

contestación de la demanda.  

 

Con el debido respeto, 

 

 

 

_____________________________________ 

JORGE HERNAN QUICENO SANCHEZ  

C.C.1.128.277.322 de Medellín 

T.P.290.572del C.S de la Judicatura  
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